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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

 
             

I. COMISIÓN DE JUECES. NOMBRAMIENTO DE JUECES: 
a) Terna de nombramiento de Juez (a) propietario (a) del Juzgado de Paz de San Francisco Lempa, 

Chalatenango. 
 

b) Terna de nombramiento de Juez (a) propietario (a) del Juzgado de Paz de El Carrizal, Chalatenango.  
 

II. NOTA FIRMADA POR LA COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE JUECES, DE FECHA 1/2/2021, EN LA QUE 
SOLICITA SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES A FIN DE IMPULSAR LA APROBACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 
JUDICIAL Y LA LEY DE LA CARRERA JUDICIAL.  

 
III. ESCRITO FIRMADO POR LOS MAGISTRADOS DE LA CÁMARA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DEL CENTRO. 

 
IV. EXCUSA 29-E-2020.  

 
V. INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 

a) Proyecto de resolución al recurso de reconsideración interpuesto en el informativo 066/2015(87)(89) 
instruido contra Jueza Primero de Familia de San Salvador (vence el 26/2/2021).  
 

b) Informativo 123/2017 (87) instruido contra Juez Primero de Instrucción de San Salvador (caduca el 
8/3/2021).  
 

c) Informativo 177/2018(87) instruido contra Jueza Primero de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la 
Pena de San Miguel (caduca el 8/3/2021).  
 

d) Informativo 089/2018(92) instruido contra Juez de Instrucción de Apopa, San Salvador (vence el 8/3/2021).  
 

e) Informativo 195/2017(22) instruido contra Jueza de Paz de San Isidro, Cabañas (vence el 8/3/2021).  
 

f) Informativo 145/2018(46)(84) instruido contra Jueza Segundo de Paz de Quezaltepeque, La Libertad 
(vence el 8/3/2021).  

 
VI. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO INSTITUCIONAL.  

 
a) Nota firmada por empleados del Juzgado Segundo de Paz de Santa Tecla. Opinión técnica.  

 
b) Proyecto de circular para aquellos casos en los que surgiera la necesidad de nombrar un funcionario o 

empleado con carácter interino.  
 

VII. VARIOS: 
a) Escrito firmado por empleados de la Comisión de Servicio Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la que 

interponen denuncia de la Comisionada Propietaria, licenciada Santos Aguilar.  
 

b) Escrito de la señora Reyes Rochac e informe de la Unidad Técnica Central.  
 

c) Documentos del caso del señor Raís López.  


